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EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P. - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: INGETECO S.A.S, identificado(á) con Nit 900301744-8 

CONSTRUCCIÓN DE POZO DE INSPECCIÓN BARRIO PORTAL DE 
BELEN Y REPARACIÓN DE SUMIDEROS EN DIFERENTES SECTORES 
DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE PIEDECUESTA - 
SANTANDER 
CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA ¥ SIETE MIL 
NOVECIENTOS VE1NTIDOS PESOS M/CTE ($40.697.922.00) 
(lncluido tributos, contribuciones, tasas, impúestos, y en general 
todos los gravámenes a que haya Lugar, de acuerdo a la clase de 
contrato)  
CUARENTA Y CINCO (45) DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA 
SUSCRIPCION DEL ACTA DE lNClO 

OBJETO: 

VALOR: 

PLAZO: 

CONTRATO DE OBRA O 5 1 - 2 O 2 O . O 6 1AR 2020 
N Ú M E RO: 

Entre los suscritos Doctor GABRIEL ABRIL ROJAS, identificado con la Cëdula de Ciudadanía No 
5.707.060 de Piedecuesta, en su condicián de Gerente y Representante Legal de la Empresa 
Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. — Piedecuestana de 
Servicios Públicos, según Resoluciónde nombramiento No 014 - P2020 y diligencia de posesión 
No. 014/2020, empresa lndustrial y Comercial del municipio de Piedecuesta - Santander. con 
personeria juridica capital independiente y autonomia administrativa creada mediante Decreto 
Municipal No 172 del 17 de Diciembre de 1 997,con domicilio en Piedecuesta - Santander. facultado 
legalmente para contratar según Acuerdo No. 001 del 03 de Enero de 2020 de la Junta Directiva, 
quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE o Piedecuestana de Servicios Públicos 
de una parte, INGETECO S.A.S, identificada con Nit 900301744-8, representada legalmente por 
TANIA ALEJANDRA NORIEGA BOHORQUEZ identificada con cëdula de ciudadanía No. 
1.102.380.187 de Piedecuesta,1 - Santader, quien pará los efectos del presente documento se 
denominará EL CONTRATISTA, hemo convenidocelebrar el presente Contrato de obra, previo 
las siguientes: . :. 

CONSIDERACIONES: 

1) Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVIC!oS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P.- PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS es una Empresa 
lndustrial y Comercial del Estado del orden municial de naturaleza pública, que tiene como 
objeto principal la prestción de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, como la prodycción y comercialización de agua tratada, entre otros, así 
como las actividades complementarias a los misrnos. 

2) Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA E.S.P - PIEDECUESTANA DE ,SERVICIOS PÚBLICOS como entidad 
municipal, está sometida a la Ley 142 de 1994 y normas reglamentarias y modificatorias, a los 
Estatutos de la empresa Acuerdo No. 004 del 6de septiembre de 2018, a su Manual de 
Contratación lnterno Acuerdo número 012 del 06 de julio del 2015 modificado por el acuerdo 
de junta directiva No. 007 del 09 de agosto de 2017, como a las demás normas a donde 
remiten las anteriores para determinadas circunstancias. 
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3) Que en consecuencia, elpresente contrato se rige conforme a Io previsto por los estatutos de 
la empresa y su manual de contratción, .y demás flormas, concordantes, reglamentarias y 
complementarias sobre lá materia. 

4) Que existe ei respectivo estudio previo de conveniencia y oportunidad, fundamento juridico 
que soportan la necesidad y la modalidad de selección al tenor de lo seiialado en el marco 
normativo propio de Ia entidad, realizado por el Direcor,Operativo de la empresa contratante. 

5) Que existe disporiibilidad presupuestal certificáda po el Director Administrativo y Financiero 
de la entidad número CDP No. 20L00135 correspohdiente al rubro de Alcantarillado por 
valor de CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA ¥ SIETE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS M/CTE ($ 40.697.922, 00) de fecha 03 de marzo de 2020. 

6) Que el contratista manifestó bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en 
ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley 

7) Que como consecuencia de o anterior, las partes acuerdn. la celebración del presente 
Contrato, que se rige por las siguientes: 

CLÁUSULAS ) 

CLÁUSULA PRIMERA. OBiJETO DEL CONTRATO. El ontratista se compromete para con la 
EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA 
E.S.P.- PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS. a curnplir con as actividades del contrato 
cuyo objeto es CONSTRUCCION DE POZO DE INSPECCION BARRIO PORTAL DE BELEN Y 
REPARACION DE SUMIDEROS EN DIFERENTES SECTORES DEL CASCO URBANO DEL 
MUNlClPlO DE PIEDECUESTA - SANTANDER. CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES 
ESPECIALES DEL OBJETO CONTRACTUAL. El contratista se compromete para cori a 
Piedecuestana de Servicios:Públicos, a,realizar las siguientes actividades: 1. Con base en la 
inspección tcnica del cuadro de cantiddes de obra el contratista se compromete a ejecutar lo 
siguiente: 

ITEM DESCRiPClON UNIDAD CANTIDAD VALOR UNiTARlO VALOR PARCIAL 

1 Seiaiización preventiva ML i! 90.0 3,697,00 $ 332.730,00 

2 Localización y repianteo ML 11 52 2 712 00 S 31 242 00 

3 Demolición de concreto, incluye retiro M3 . 4,46 98.366,00 $ 438.614,00 

psi) 
M3 3,77 725451,00 S 2734.950,00 

Acero de refuerzo de 420 Mpa (60000 
; KG 178,80 4.919,00 S 879.517,00 

6 
suministro e instaiación tabia 30 0 03 

1UND 21 b0 $ 21 844 00 S 458 724 00 

Suministro e instaiación de ánguio de 
2x2x114 ML 63 43 035 00 S 2 737 026 00 

8 suministro aiambre negro caiibre 18 KG 1,00 $ 7.244,00 $ 7.244,00 

9 
+ 

Suministro e instaiación de caucho 
amortiguador de espesor 1.5 cms y 
ancholocm . 

ML 
, 

65,00 $ 12.295,00 $ 799.175,00 

10 Rejiiia en HF (0.95x0500.5 m) UN 12:00 414.435,00 $ 4.973.220,00 

11 Rejilia en HF (1 x0.520.5 m) ,,j. UN r 2,b0 468735,00 $ 937.470,00 

12 Rejiiia en HF(0.80x0.520.5 m) UN : 1,00 st: 395.435,00 $ 395435.00 

13 Rojilla en HF(1,02x0.600.5 m) UN 5.00 S 480.735,00 $ 2.403.675,00 
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14 Aseo y iimpieza 
r

GB 

: : 

00 $ 307.394,00 $ 2.766546,00 

15 
Excavaciones en tierra + y/o 
conglomerado sin entibados Prof=O-2,5 
mts : 

M3 800 $ 28.167,70 $ 225342.00 

16 Relteno en material comun compactado M3 30 $ 28 169 20 $ 36 620 00 

17 
Construcción pozo de inspecció H< 
2 5 M (incluye anillo en Concreto, acero 
y mamposterla) ,! 

i 
UN 

j 
1 $ 2 761 432 

, 
$ 2 761 432 00 

18 ReparaciondePav,mento en cncreto 
M2 46,00 $ 127.877,00 $ 5.882.342,00 

Tapa hierro fundido con núcleo de 
concreto diametro 63 cm ,, 

UN 3,00 
, 

$ 360.000,00 $ 1.080.000,00 

Tapa hierro fundido con núcleo de 
concreto diametro 4lcm UN 

, 
- , oo 
i, 

$ 88.435,00 $ 265.305,00 

SUBTO 
$ 30 146 609 00 

AbMINITRAdION , 28% S 8.441.051,00 

IMPREVISTOS 2% $ 602.932,00 

UTIL1DADj 5% $ 1.507330,00 

VAIOR TOTAL $ 40.897.922,00 

PARAGRAFO: Las descripciones y cantidades antes descritas pueden ser modificadas conforme 
la entidad Io requiera en el transcurso de ejecuciÓn del cortráto, ya sea con el fin de incluir o 
excluir algún otro proceso yio subproceso, incrementar ó disminuir cantidades en alguno de ellos. 
según se presente la necesidad. 

2) Atender oportunamente los requerimientos, e instrucciones que le haga ia 
EMPRESA PIEDECUESTANA EE .iSERVlClQ PUBLICOS a travás de los 
funclonarlos designados por parte de la Gerencia 3) Ejecutar las cantidades de obra 
según los valores unitarios rólaciondos ene1 presupuesto de obra anexa a a propuesta. 
4) Cumplir con el objeto del contrato conforme a los documentos de la invitación. 
especificaciones tecnicas. el presupuesto y el contrato que se suscriba. 5) Cumplir con las 
condiciones tócnicas, económicas, financieras y comerciales exigidas en a invitación. 6) 
Obrar con lealtad y buena te en la ejecución del contrato, evitando dilaciones. 7) El 
contratista deberá reparar PrSU cuenta y riesgo cualquier daiio o perjuicio que ocasione 
en el sitio de la obra. 8) Para adelantar el trámite ý cobro de ias facturas, el contratista 
deberá presentar a la Emprea Piedócuestana de Servicios Pubticos un informe de avance 
de ejecución de la obra y los comprobantes de afiliación y pago a los aportes al sistema 
general de seguridad social integral y parafiscai del personal destinado para la ejecución 
de la obra. 9) El contratista garantiza a la Empresa Municipal de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P - Piedáceustana de Servicios Púbiicos que cumplirá a 
cabalidad con todos ios requedmientos ämbintales, legales, reglamentarios y 
contractuales ante las autoridades arnbientales. 1O)Suministraren el iugar de la obra los 
materiales, equipo, herramientas y mquinaria nëcesarios de la mejor calidad y a los cuales 
se refieren las especificaciones y condiciones expuestos en la invitación. lij Disponer del 
personal competente y adecuado para ejecutar los trabajos a que se refieren las 
especificaciones de la mejor forma posible. 12) Pagar cumplidamente al personal a su 
cargo: sueldos, prestaciones, seguros, bonifjcaciones, parafiscales y demás prestaciones 
que ordena la ley de tal forma que Piedecuestana de Servicios Publicos bajo ningun 
concepto tenga que asumir responsabilidades por omisiones legales det contratista y/o 
subcontratista. Para eilo deberá eritregar al supervisor o interventor, los recibos que 
acrediten el pago de estas prestaQiones en forma mensual, correspondiente al mes 
inmediatamente anterior al de la presentación del informe. 13) Responder ante la 
Piedecuestana de Servicios Públicos y ante terceros por cualqLlier dario o perdida de bienes 
que se produzca por causa o con ocasión de la obra. 14) Cumplir con las normas 
ambientales y de protección del espacio públióo, para Ias actividades relacionadas con 
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ocupación de vias, disposición dedeschos o residuos y Ias demás afines. 15) Cumplir con 
las norrnas de calidad, seguridad ý economía adecuadas a la obra. 16) Destinar 
rigurosamente los dineros aportados ior la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos 
al cumpllmiento de los objetos y tárrninos convenidos. 17) El contratista presentará 0 
pertinente respecto de licencias de intervención del espacio público. Es responsabilidad del 
contratïsta solicitar los respectivos permisos de uso, privadas públicas, veredales, etc. 
Realizar toda adecuación y rnantenimiento a Ias vías que permita realizar sus actividades 
durante la construcción sin detrimentq de su uso habitual y iina vez finalizadas las obras 
dejar en igual o mejores condiciones a las encontradas antës del inicio de Ios trabajos. 
PARAGRAFO 1. Conforme a !o anterior el contratista conoce y declara que revisó las 
condiciones de la obra para 10 cual con base a ello realizó su oferta, verificando que no 
existen fterns no conternplados y que al revisar la obra a realizar, declara que conoce todos 
los aspectos necesarios para ejecutarla. CLAUSULA TERCERA. OBLIGACIONES 
GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Desrrollar  conautonomía e independencia el objeto 
contractual y todos los asuntos inherente,s del mismo. 2. Dar curnplimiento al objeto de la Orden 
estipulada. obrando con lealtad y buena fe, evitandó dilaciones y en trabamientos; 3. Dedicar toda 
su capacidad en el cumplimiento de sus obligaciones. 4. Entregar copia del contrato al supervjsor 
asignado. 5. Presentar los soportes requeridós por la entidad contratante sobre las actividades 
desarrolladas para la ejecución del contrato. 6. Durante la vigencia del Contrato el contratista 
deberá efectuar cotïzaciones en forrna obligatoria al sistema de seguridad social. 7 No acceder a 
peticiones o amenazas de gr.upos que aclúen por fuera dla ley con el fin de obligarlos a hacer u 
omitir algún acto o hecho. 8. Velar por l adecuada y racional utilización de los recursos de la 
lnstïtución y demás equipos y elementos de la entídad contratante que sean destinados para e! 
cumplirniento de sus activïdades contractuales, al igual que pør el cuidado de los rnismos, 
garantizando la custodia y preservación de los bienes del contratante que se encuentren bajo su 
uso 9, Presentar los documentos exigidos para contratar y cumplir con los requisitos de orden 
tácnico y legal, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de lniciación 
del objeto contractual. 10. Reportar opórtunamente las anomalías en el desarrollo del objeto 
contractual y proponer alternativas de soliciórr 1 1. Cumplir con lo requisitos mínimos en cuanto 
a seguridad y salud en el trabajo. 12. Las demás actividades que le sean asignadas por la entidad 
contratante y / o Supervisor. que guarden relación con el objeto contractual. CLAUSULA 
CUARTA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos Ios efectos legales y fiscales, el valor del 
presentecontratosefijaen lasumadeCUARENTA MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 
¥ SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE ($40.697.922) (lncluido 
tributos, contribuciones, tasas, impuestos,y en general todos los gravámenes a que haya Lugar. 
de acuerdo con la c!ase de contrato). CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO. LA EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS pagará al contratista el valor del presente contrato 
asi: mediante actas parciales de avance de obra previo visto bueno del supervisor del contrato 
Estas actas no irnplican el recibo o aprobación definitiva por parte de la empresa del trabajo 
ejecutado por consiguiente no eximen al contratista de su responsabilidad en cuanto a la calidad 
o cantidad del trabajo o de cualqLiier otra obligación contractual o de responsabilidad civil. El valor 
acumulado de las actas de recibo parcial rto podrá exceder el 90%del valor contractual, y el pago 
final rninimo del 10% o hasta cornpletar el ialo.contratado a la terminacion y recibo de los trabajos 
de las cantidades ejecutadas pendiente de:rpago. Estedeberá estar soportado en el acta de 
entrega y recibo final, mediante la cual se reálizará el recibo por parte de la empresa del objeto 
contratado suscrita entre el responsable del proyecto de la empresa el supervisor y el contratista. 
con esta acta se hace el recibo definitivo de los trabajos dejando constancia que la empresa los 
recibe a satisfacción sin perjuicio de las obligaciones de garantía que el contratista ha adquirido 
en virtud del contrato en referencia. PARAGRAFO 1: los desernbolsos se realizarán de acuerdo 
con las actas parciales equivalentes a los porcentajes rninimos requeridos de avance real y fisico 
de la obra, previa aprobación por parte de Ia interventoría o supervisión, para el seguimiento de 
los contratos celebrados para la ejecución de la obra CLAUSIJLA SEXTA. APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL. La entrega de las sumas de dinero a que la Piedecuestana de Servicios 
Públicos, se obliga en virtud del presente contrato, se hará con cargo al CDP No 20L00135 
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.y 
correspondiente al rubro de Alcantarillado por valor de bUARENTA MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA ¥ SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE ($ 40.697.922) de fecha 
03 de marzo de 2020, expedido por el Director Administrativo y Financiero de la entidad. 
PARAGRAFO. Los pagos que deb efectuar la Piedecuestana de servicios públicos al 
CONTRATISTA en virtud del presente contrato, se subordinan al Registro presupuestal existente 
para tal efecto. CLAUSULA SEPTIMA. TERMINO pE EJECUCION DEL CONTRATO Y 
VIGENCIA. El tërmino de ejecución del presente contrato será de CUARENTA ¥ CINCO (45) 
DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO. La vigencia 
cubrirá el plazo de ejecución y el tármino serralado para la liquidación final. CLAUSULA OCTAVA. 
GARANTIA UNICA. El CONTRATISTA se obliga ä constituir a favor de la EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS, dentro de máximo cinco dias hábiles 
subsiguientes a la suscripción del contrato, una garantiaúnica (póliza) que avalará los siguientes 
riesgos: A) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: para precaver los perjuicios que se deriven 
del incumplimiento de las obligaciones contractuales, incluidas las multas y la cláusula penal que 
se pacten en el contrato, su cuntía noserá irfferior al 20% del contrato y su vigencia será igual 
a la del plazo total del contratoímás seis (06) meses. B) DE ESTABILIDAD DE LA OBRA: para 
prevenir que durante el periodó acordado la obra contratada, en condiciones normarles de uso. 
no sufrirá deterioros imputables al contratista. Su cuantía noserá inferior al 30% del contrato y 
su vigencia será de cinco (05) aros a partir delacta de recibo final de la obra. C) 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: pra asegurar ei pago de los perjuicios que 
el contratista ocasione a terceros por razón de la ejecuciÓn del contrato. Su cuantía no será inferior 
al 30% del contrato y su vigencia será de siquiera el plazo del contrato y cuatro (04) meses 
más, D) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: para 
precaver los eventos en que el contratista no cumpla can el pago de obligaciones Iaborales 
respecto de los trabajadores relacionados con a ejecución del respectivo contrato. Su cuantia no 
será inferior al 20 % del contrato y suiigencia será igúal a a del plazo total del contrato y tres 
(3) aiíos más. PARAGRAFO. , La garahtia podrá ser epedida par una entidad bancaria o una 
comparía de seguros establecida en Clombia, debidamente autorizada por la Superintendencia 
Bancaria. Si la garantía es expedida por úna Compaiíía de seguros,se debe adjuntar la constancia 
de pago de esta. CLAUSULA NOVENA. MÓDIFICACION DEL TERMINO DE DURACION DEL 
CONTRATO. El tërmino de duración del Contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre 
las partes. CLAUSULA DECIMA. RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS. El contratista 
asumirá la totalidad de las responsabilidades que se deriven del desarrollo del contrato. 
obligándose en consecuencia a cumplïr estrictament los compromisos en relación con los 
trabajos que asuma. CLAUSUILA DECIMO PRIMERA. 1NDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. 
EI contratista actuará por su propia cuenta con absoluta autonomia y no estará sometido a 
subordinación laboral con el contratante, por tanto no se genera ni relación laboral. ni  prestaciones 
sociales con la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA 
EMPRESA MUNICIPAL DE SERVlCIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA 
E.S.P. PIEDECUESTANA DE SERVICIÓS PÚBLICOS.:1). Exigir al CONTRATISTA la ejecución 
idónea y oportuna del objeto contratadó, así como ia inormación que considere necesaria en el 
desarrollo del mismo. 2). Adelantar lasgestiohes necearias para hacer efectivas las garantías 
constituidas por el Contratista si a ello hay lugar. 3). Requerir al CONTRATISTA para que adopte 
las medidas correctivas pertinentes cuando surjan fallas en el cumplimiento del objeto contratado. 
4). Pagar oportunamente al Contratista los valores pactados como contraprestación al 
cumplimiento de sus obligaciones. 5). lmpartir por escrito al CONTRATISTA as instrucciones, 
órdenes y sugerencias a que haya lugar relacionadas con el objeto del contrato. 6). Las dernás 
que se deriven de la naturaleza del Contrato. CLAUSULA DECIMO TERCERA. SUPERVISION. 
LA  PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLlCOS, ejercerá la supervisión del presente Contrato 
a travës de quiën designe el representante legal de La entidad Contratante. El Supervisor velará 
por los intereses de la entidad y procurará que el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones 
adquiridas. tendrá además las siguientes funciones: a). Vigilar el cumplimiento del contrato b). 
Resolver las inquietudes que le formule el contratista y hacer las observaciones que considere 
convenientes. c). Comunicar quien corresponda la presencia de alguna irregularidad en la 
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ejecución del objeto del contrato. d). Vidilar  que ei contrtista entregue los bienes que le haya 
dado a empresa para la ejecución del contrato. CLAUSULA DECIMO CUARTA. SANCIONES 
PECUNIARIAS. La EMPRESA podrá imponer muitas sucesivas at CONTRATISTA mediante 
resolución motivada, en caso de incumplimiento parcial del contrato o por mora en la ejecución 
del rnismo con las siguientes cuantias: l). El uno por ciento (1%) del valor total del contrato por 
cada día de retraso o mora en la ejecución del mismo hasta el díaque reinicie su cumplimiento o 
hasta la fecha que declare lacaducidad oel incumplimientó definitivo o la terminación del contrato 
por mutuo acuerdo. En caso de declaratoria de caducidad del contrato o de incumplimiento del 
mismo, la PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS hará efectiva la Cláusula Penal 
pecuniaria Ia cual se fija en la suma de diez por ciento (1O%) del valor total del Contrato. Tanto el 
valor de a multa como de la cláusula penal podrán ser tomadas del saldo que haya a favor del 
Contratista si o hubiere, o de lagarantía de cumplimiento y en caso de no ser posible se hará 
efectiva judicialmente. CLAUSULA DEC!MO QUINTA. CADUCIDAD DEL CONTRATO. La 
PIEDECUESTANA DE SERYICIOS PUBLICOS podrá mdiante resolución motivada declarar la 
caducidad administrativa del contrato, por hechos constitutivos de incurnplimiento de las 
obligaciones del contratista que afecten de manera grave y directa la ejecución del mismo. 
Parágrafo UNO. Una vez ejecutoriada la Resolución que declare la caducidad, la EMPRESA hará 
efectivas la garantía Única y el valor de la cláusula penai1  la cual presta rnerito ejecutivo por 
jurisdicción civil contra el contratista y cóntra la Comparía que la haya constituido. Parágrafo 
DOS. De declararse a caducidad del cöntrato no habrá lugar a indemnización alguna para el 
contratista y se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades de Ley. Parágrafo TRES. Los 
hechos que constituyen causal de caducidad sujetos a comprobación, serán establecidos 
unïlateralrnente por la EMPRESA+ CLAUSULA DECIMO SEXTA. CESION DEL CONTRATO. El 
CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin autorización previa y escrita de la 
Gerencia de la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA. TERMINACION DEL CONTRATO. 
Et contrato podrá darse por terminado por los siguientes eventos: 1). Por mutuo acuerdo entre las 
partes; 2).Por ,vencimiento del termino deduración dl misrno. La PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS podra disponer la terminacion anticipada del contrato en los siguientes 
eventos: 1). Cuando las condiciones cóntraótuales o las circurrstancias que dieron lugar al 
nacjmiento del contrato hayan variado sustancialmente de forma que su ejecución resulte 
imposible, innecesaría yio inconveniente a la juicio de la EMPRESA. 2). Cuando exista un 
detrimento patrimonial de la entidad que se agrave por la exigencia de continuar desarrollando el 
objeto contractual celebrado, 3). Cuando el objeto contractual desaparezca o cuando no exista 
una actividad claramente definida que permita identificar una oblïgación por ejecutar a cargo del 
contratista. 4). Cuando las exigencias del servicio público io requieran o la situación de orden 
público lo ïmponga 5)+ Por muerte o incapacidad fisica permanente del Contratista. 6) Por tórmino 
del objeto del contrato. 7). Por decisïón unilateral de la EMPRESA en caso de incumplimiento 
grave del contratista. 8). En los demás eventos contemplados en eI contrato. CLAUSULA 
DECIMO OCTAVA. LIQUIDACION. Unavez cumplido el objeto dei contrato se procederá a su 
Iiquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del mismo Si el 
CONTRATISTA no se presenta a la liqudación o las partes no llegaren a un acuerdo sobre el 
contenido del mismo, se practicará la liquidáción unilateral por la Empresa Piedecuestana de 
Servicios Públicos E.S.P+ CLAUSULA DECIMO NOVENA. APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 
Y PARAFISCALES: El contratista debe demostrar su afiliación al sistema general de seguridad 
socïal. Así mismo deberá cubrïr los parafiscales a que haya luqar en las entïdades 
correspondientes+ CLAUSULA DECIMA. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: El 
CONTRATISTA pagará Ios impuestos, tasas, contribuciones, estampil(as y similares que se 
deriven de la ejecución del Contrato, si a ello hay lugar de conformidad con la legislación existente. 
PARAGRAFO. Todo valorque no discrimine eIiVAy que deba facturarlo, se entenderá como que 
lo incluye+ CLAUSULA DECIMO PRIMERA. INHABILlDADES, INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento+ que además se 
entiende prestado con la firma de este contrato, que ni ól, ni los miembros de sus órganos de 
admïnistracïón si es el caso, se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad e 
incompatibilidad, prohibición o impedimento, constitucional ni legal, ni en la ley 142 de 19g4 
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artículos 37 y 44.4, así como no tener sánción por la trasgresión de atguna de ellas para contratar 
con entidades públicas y que le impida la cejebración de este contrato. CLAUSULA DECIMO 
SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO. Et presente contrato se perfecciona con la suscripción del 
mismo por tas partes contratantes, quienes deben contar con capacidad para ello. CLAUSULA 
DECIMO TERCERA. EJECUCION DEL CONTRATO. Para Ja ejecución del contrato se requiere 
además de la suscripción, la constitución de la garantía única por parte del contratista. el recibo 
de pago, aprobación de ta misma de haber sido requridas, adjuntar las certificaciones de la 
procuraduría y contraloría conforme a la tey. CLAUSULA DECIMO CUARTA. DOCUMENTOS 
DEL CONTRATO. Forma parte integral det presente contrato Estudio de convenïencïa, CDPS. la 
propuesta, ta Hoja de vida del contratista, certificaciones de antecedentes, el RUT y demás 
documentos de orden jurídico. DECIMQ QUINTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá 
indemne de cualquier daro o perjuicïo orïginado en reclamaciones de terceros y que se deriven 
de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, asi como de cualquier 
reclamo, demanda. acción legal y contrá reclamaciones Jaborales de cualquier índole. En caso de 
que se entable demanda, reclamo o acción legal por este concepto el CONTRATISTA será 
notificado por este concepto lo más pronto posible para que por su cuenta adopte tas medidas 
previstas por la Ley a un arreglo de conflictos. entendiándose que en caso de que ta entidad 
contratante, sea condenada por tal concepto, es el CONTRATISTA quien debe responder por la 
satisfacción de la condena y el pago pecuniario de la misma. DECIMO SEXTA. 
COMPROMISORIA. Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su celebración. 
ejecución, desarrollo, terminación, liquidación, cumpliniento de cuatquiera de tas obtigaciones 
seraladas en el misrno, se resolverán por un Tríbunal de Arbitramento ante el Centro de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucararnanga, y se sujetará a lo dispuesto 
en el estatuto general de contratación, y demás disposiciones Iegales que le sean aplicables, los 
reglamenten, adicionen o modifiquen y de acuerdo con las siguientes reglas: a) EJ Tribunal estará 
integrado por tres árbitros. Las partesdelegan en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Bucaramangala designación de los árbitros mediante sorteo de la lista 
de árbitros que lleve el mismo Centro. b El Tribunal•funionará en Bucaramanga eri el Centro de 
Conciliacián y Arbitraje de la Cárnara de Comercio de Bucaramanga. c) El Tribunat decidirá en 
derecho. DECIMO SEPTIMA. AUTORIZACION DE TRAIAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 
El contratista en virtud de las actividades contractuales que mantiene con PIEDECUESTANA 
DE SERVICIOS PUBLICOS. manifiesta poseer la autorización conforme a la ley. para el 
tratamiento de los datos personales de sus empleados o colaboradores, para que sean 
almacenados, usados, circulados, suprimidos, consultados o cedidos a terceras personas. 
incluyendo bancos de datos o centrales de riesgo, confbrrne a las finalidades propias del objeto 
contractual que vincula a las partes y a las finalidades contenidas en la Política de Tratamiento de 
la nformación de PIEDECUESTANÁ DE SERVIQIOS PUBLICOS. DEClMO OCTAVA. 
CLAUSULA DE CALIDAD DE RESPONSABLE. El contratista someterá a tratamiento los datos 
personales que le sean puestos a su disposición por parte de PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PUBLJCOS, quien será siempre responsable de los mismos, en relación con el ámbito y las 
finalidades deterrninadas, explícïtas y legítimas para la que hayan sido recolectados. DECIMO 
NOVENA. CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. .EI cÓntratista se 9b1iga a mantener el secreto 
profesional y la confidencialidad de los datos personales a Jos que da tratarniento en virtud de 
las actividades comerciales que mantiene con PJEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. 
Así mismo, El contratista se obliga a que su personat no revele información recibida por 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLlCOS durante el cumptirniento del contrato suscrito. 
Si terminada la vigencia de las relaciones contractuales, et contratista debiese mantener 
aJmacenados los datos personales que le fueron circulaJos. continuará aplicando esta condición 
de confidencialidad con eJ mismo grado que utiliza para proteger información confidencial de su 
propiedad. PARAGRAFO PRIMERO. Lo aquí dispuesto se entenderá sin perjuicio de los 
acuerdos de confidencialidad que suscriban Jas partes. VIGESIMA. CLAUSULA DE 
CONDICIONES DEL TRATAMIENTO DE DATOS. El contratista se obliga a dar tratamiento de 
los datos personales que PIEDECUESTANA DE SERVIClOS PUBLlCOS le circule, lirnitado 
exclusivamente a las actividades necesarias para la ejecución del presente contrato, 
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absteniándose de obtener, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, enviar comprar, 
interceptar, divulgar, modificar yio emplear los mencionados datos para una función diferente de 
la actividad contratada. Terminada la vigencia de las relaciones contractuales. El contratista se 
compromete devolver o a suprimir los datos personales suministrados por PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS a razón de la ejecución del contrto. VIGESIMA PRIMERA. CLAUSULA 
DE CUMPLIMIENTO LEGAL DE PROTECCION DE DATOS. El contratista se obliga a adoptar 
todas las medidas necesarias para garantizar. la seguridad de los datos personales a los que da 
tratamiento y evitar su alteráción, párdida y tratamiento no autorizado, rnitigando así los riesgos 
internos o externos a los que pueden estar expuestos. Así mismo, el contratista manifiesta bajo 
gravedad de juramento que ha dado cumplïmiento a las obligaciones de la Ley 1581 de 2012, 
Decreto 1074 de 2015 y demás normas concordantes que los modifiquen o complementen. 
PARAGRAFO PRIMERO. El contrati$ta, según aplique, se compromete a enviar a 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS sú Política de 1ratamiento de Ia lnformación, 
Aviso de Privacidad, Manual de Políticas ý Procedimientos de Seguridad de Datos Personales (en 
especial Procedimiento de Gestión de Ríesgos e lncidentes de datos personales) y Certificación 
de existencia de área encargada de la protección de datos, dentro del tármino indicado por 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. PARAGRAFO SEGUNDO. El contratista 
faculta a PIEDECUESTANA,DE SERVlCl,QS PUBLICOS para que,verifique el cumplimiento legal 
de protección de datos, por rnedio de la revisión de la documentación enviada y en el evento en 
que se considere necesario, mediante una1  verificacion en sus oficinas Las circunstancias 
derivadas del incumplimiento de 0 aquídispuesto serán asumidas por el contratista, pudiendo 
constituir causal de terrninación unilateral del contrato por parte de PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS. VIGESIMA SEGUNDA. CLÁUSULA DE ALMACENAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES. En cumplimiento de las obligacïones exigidas por 
Superïntendencia de lndustria y Comercip por medio del Registro Nacional de Bases de Datos. 
cuando el contratista alrnacene en sus srvidores y/o instalacones, bases de datos personales 
sobre las cuales PIEDECUESTANA DE SERVlClOS PUBLICOS tenga la calidad de 
Responsable, el contratista deberá ëvidenciar ia irnpiementación de procedimientos de 
seguridad que garanticen la correcta gestióniy cumplimiento delos siguientes aspectos sobre 
cada base de datos: Circulación, almapánamiento y supresíón de datos personales, Control de 
acceso físico, tecnológico y remoto, Copias de respaldo, Validación de datos de entrada y salida, 
Gestión de incidentes de seguridad y de riesgos y Auditorías de seguridad. VIGESIMA 
TERCERA. CLAUSULA VIGESIMO. QUINTA. PUBLICACION. El, contrato deberá publicarse en 
a pagina web de la entidad o en un lugar yisible de la empresa y en la Pagina Web de la 
Contraloría de Santander — SIA obsárva conforme lo establece la Resolución 000858 de 201 6. 
Para cosn se firma por las partes intervinientes en el Municipio de Piedecuesta al 
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